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8 E' P U B L I C A TODOS L O 9 . D I A S LABORABLES 
Administración: Palacio de la Dipntadón Provincial Oficina de Rentas y Exaccione»

Las Leyes obligan ev la Península. Islas adyacentes. Cananas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dia» 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra oosa. (Código Civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dia» 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
d. i 387.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario» reciban esta 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije an ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajq su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
temeatre.

SECCION QUINTA
Núm. 4.130 .

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

PRECIOS OFICIALES MAXIMOS, 

correspond/enzes a/ mes de septbre. 
de pan, huevos, aceite, cajé, azúcar 

y carne

PAN

Flama: Pieza de 700 gramos: Capi
tal, 4’80 pesetas pieza. Provincia, 
4’80 pesetas pieza.

Pieza de 400 gramos: Capital, 
3’20 pesetas pieza. Provincia, 3’10 pe
setas pieza.

Pieza de 200 gramos: Capital 1’70 
pesetas pieza. Provincia, 1’60 pesetas 
pieza.

Pieza de 100 gramos o menos: Ca
pital, 11 pesetas kilo. Provincia, 11 
pesetas kilo.

Candeal: Pieza de 1.000 gramos: 
Capital, 7 pesetas pieza. Provincia, 
6"^) pesetas pieza.

Pieza de 500 gramos: Capital, 3’80 
pesetas pieza. Provincia, 3’70 pese
tas pieza.

Pieza de 250 gramos: Capital, 2’20 
pesetas pieza. Provincia, 2’10 ptas. 
pieza.

Pieza de 100 gramos o menos: Ca
pital, 11 pesetas kilo Provincia, 1! 
pesetas kilo.

El pan en cuya compiesicién en
tre azúcar, grasas,, leche, etc., cual
quiera que sea suíofrgatp, a 11 per 
sdtas kilo.

Todos los establecimientos están obliga 
dos a tener a disposición del público pie
zas de 700, 400 y 200 gramos para el 
pan de flama. Si en algún momenio 
carecieran de pan dichos pesos, y 
fuere solicitado, deberán servirse pie 
zas de los tamaños disponibles, al 
precio por kilo del tamaño solicitado 
en principio por la clientela.

El pan será pesado inexcusablemente en 
presencia del comprador.

HUEVOS FRESCOS
De 41 a 45 gramos unidad: Mínimo 

492 gramos por docena, 30 pesetas.
De 46 a 50 gramos unidad: Mínimo 

552 gramos por docena,. 33 pesetas.
De 51 a 55. gramos nnidad: Mínimo 

612 gramos por docena, 36 pesetas.
Superior a 55 gramos unidad: Mínimo 

660 gramos por docena, 38 pesetas.

HUEVOS DE CAMARA

De 41 a 45 gramos unidad, peso mí
nimo por docena 492, a 25 pesetas.

De 46 a 50 gramos unidad, peso mí
nimo por docena 552, a 27 pesetas.

De 51 a 55 gramos unidad, pe¿o 
. mínimo por docena 612, a 30 pesetas.

De más de 55 gramos unidad, peso 
mínimo por docena 660, a 32 pesetas.

' Todos los establecimientos detallistas 
de huevos tendrán obligación de colocar 
en lugar bien visible de los mismos ¡un 
cártel en el que se hagan constar los pre
cios de venta al público de los huevos, 
incluidos los arbitrios municipales.

Asimismo, encima de la mercancía dis- 
• puesta para venta, deberán fijar otro 

cartel con la clasificación en orden a 
su peso y precio, a fin de que el pú
blico no incurrir.en cxNtíusfon.

Queda en libertad el precio de los 
huevos frescos envasados bajo marca es
pecial comercial responsable, con precinto 
de garantía.

CAFE

Importación Guinea

Tueste natural:
Superior: 1.000 gramos, 177’10 pesetas; 

500 gr., 88’60 ptas.; 250 gr., 44’30 ptas.; 
100 gr., 17’70 ptas.; 50 gr., 8’80 ptas.

Selecto: 1.000 gramos, 161’50 pesetas; 
500 .gr., 80’70 ptas.; 250 gr., 40’40 ptas.; 
100 gr.„ 16’10 ptas.; 50. gr., 8’10 ptas.

Corriente: 1.000 gramos, 145’90 pesetas; 
500 gr., 72’90 ptas.; 250 gr., 36’50 ptas.; 
100 gr., 14’60 ptas.; 50 gr., 7’30 ptas.

Robusta: 2.000 gramos, 23^’30 pesetas; 
1.000 gr., 118’10 ptas.: 500 gr., 59 ptas.; 
250 gr., 29’50 ptas.; 100 gr., 11’80 ptas.; 
50 gr^ 5’90 ptas. .

Liberia: 2.000 gramos, 231’60 pesetas; 
1.000 gr., 115’80 ptas.; 500 gr., 57’90 ptas.; 
250 gr., 28’90 ptas.; 100 gr., 11’60 ptas.; 
50 gr., 5’80 ptas.

Torrefacto:

Superior: 1.000 gramos, 163’30 pesetas; 
500 gr., 81’70 ptas.; 250 gr., 40’80 ptas.; 
100 gr., 16’30 ptas.; 50 gr., 8'20 ptas.

Selecto: 1.000 gramos, 149’10 pesetas; 
500 gr., 74’60 ptas.; 250 gr., 37’30 ptas.; 
100 gr., 14’90 ptas.; 50 gr., 7’4Q ptas. 

Corriente: 1.000 gramos, 134'90 pesetas; 
500 gr., 67’50 ptas.; 250 gr.. 33’70 ptas.; 
100 gr.-, 13’50 ptas.; 50 gr., 6’70 ptas.

Robusta; 2.000 gramos, 224’20 pesetas; 
1.000'. gr., 112’10 ptas.; 500 gr., 56 ptas.; 
250 gr., 28 ptas.; 100 gr., 11’10 ptas.; 
50 gr, 5’60 ptas,- ,
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Líberia: 2.0(10 gramos, 218’70 pesetas; 
1.000 gr., 109’30 ptás.; 500 gr., 54’70 pías.'; 
250 gr., 27’30 ptas.; 100 gr., 10’90 pías.; 
50 gr., 5’40 ptas.

(Impuestos municipales y reconocimien
to sanitario incluidos.)

En el caso de solicitar los compradores 
café de Guinea tostado o torrefactado y 
no tenerlo de dicha clase, los almacenis
tas, torrefactores o detallistas, en bu caso, 
lo suministrarán de la clase que haya en 
el establecimiento, a los precios del d? 
Guinea.

ACEITE

Aceite de semilla refinado, precio máxi
mo 20 pesetas litro, más arbitrios.

Todos los establecimientos que se de
diquen a la venta de aceite, a no ser que 
habitualmente vendan exclusivamente el 
envasado, caso de no tener aceite de se
milla quedan obligados a entregar aceite 
de oliva envasado o a granel a,l precio se
ñalado para el de semilla.

AZUCAR

Terciada, 12’95 pesetas kilo.
Blanquilla, 13.
Pilé. 13’20. .
Granulado especial, 13’15.
Cortadillo refinada,- 15’75.
Cortadillo refinada, envasada en cajas 

de un kilo, 17’50.
Cohadillo refinada y, estuchada, 18’65.
En los precios indicados están compren

didos impuestos, arbitrio^ y márgenes co
merciales.

En las localidades que no posean, fábri
ca azucarera o almacén de mayorista, los 
anteriores precios podrán ser recargados 
en el coste estricto del transporte de) 
azúcar desde las fábricas o almacenes má? 
próximos.

CARNE DE VACUNO .

Ternera (segunda, sin hueso): 63’30 pe
setas kilo; (tercera, sin hueso), 34’10 pe
setas kilo.

Vacuno menor (segunda, sin hueso): 
47’75 pesetas; (tercera, sin hueso), pe
setas 25’70 kilo.

Vacuno mayor (segunda, sin hueso): pe
setas 41’45 kilo; (tercera, sin hueso), pese
tas 23’50 kilo.

La carne picada a la vista del cliente, 
al precio que tenga la calidad adquirida.

La carne picada y condimentada tendrá 
como precio máximo el de la de 2*

(Impuestos y arbitrios municipales, 
aparte.) *

Zaragoza, 1. de .septiembre de 
1961.—El Gobernador civil, Jefe de los 
Servicios provinciales (je Abasteci
mientos y Transportes. .

. Núm. 4.117

Dirección General 
de Bellas Artes

. SECCION DE FOMENTO
DE LAS BELLAS ARTES

Sl c iClaris de Concursos Nacionales

Convocatoria de los concursos na
cionales oe -Pintura, Escultura, Gra
bado, Artes Decorativas, Literatura, 
Música y- Arquitectura del año ac
tual. , .

Bases generales

a) Podrán tomar parte en estos 
concursos los artistas y escritores de 
España y Portugal y los artistas y es
critores de Hispanoamérica y Fili
pinas residentes en la Península y 
en Baleares y Canarias.

b) No podrán concurrir a una 
sección los que en ella hubieren ob
tenido premio total en" los concursos 
«le los últimos cuatro años, ni los 
que ejercieron el cargo de Juradq del 
año anterior. .

c) Los Jurados, estarán constitui
dos por trés artistas, literatos, cate
dráticos o críticos. Si entre los, nom
brados hubiere algún señor acadé- 
mioo, corresponderá a éste, de dere
cho, la presidencia de las juntas y 
deliberaciones; si hubiere más de un 
académico, presidirá el más antiguo, 
y ncv habiendo ninguno, cada Jura
do eligirá su presidente.

d) ‘ Inspirados estos concursos en 
el deseo de que sean indice exacto 
de la valia del arte español en sus 
varias manifestaciones, deberán los 
Jurados atenerse al mérito absoluto 
de las obras presentadas. Podrán de
clarar desiertos los premios si, a su 
juicio, no se hubiere prosentado obra 
alguna que mereciese recompensa; 
pero no transferir los 'premios no 
otorgados o los remanentes de los 
premios rebajados a otros trabajos, 
puesto que ello significaría la crea
ción de más premios que los anun
ciados. ■■ . ■ .

e) Las obras que obtengan pre
mio' en su totalidad quedarán de pro
piedad del Estado. No obstante, la 
Dirección General de Bellas Artes 
podrá autorizar, a instancia dei 
autor, la publicación, si el Ministerio ' 
no tuviese el propósito de hacerlo, 
de las obras literarias y musicales 
y la reprcducción- de las artísticas.

f) Los trabajos serán presentados 
Firmados por sus autores, sin que 
pueda admitirse como tal a ninguna 
entidad come rojal u artística. . •

' g) Las obras presentadas a !as 
seccicnes de Pintura, Escultura, Gra- 
bade, Artes Decorativas y Arquitectu
ra serán expuestas al público duran
te los días que el Ministerio juzgué 
oportunos, teniendo éste la facultad, 
previos los asesoramientos correspon
dientes, de no exponer aquéllas que 
no alcancen el necesario nivel ¿rtis- 
tico-O' no sea, conveniente su exhibi
ción. Los Jurados emitirán sus fallos 
antes de ser clausurada esta Exposi
ción. 3

h) Las obras a que se refiiere el 
apartado anterior se presentarán/en 
la»Sala de Exposiciones de la Direc
ción General de Bellas Artes (Aveni
da de Calvo Sotelo, número 20) los 
días hábiles del 1 al 10 de octubre 
próximo, ambos inclusive, de cuatro 
a cinco y media de la tarde. Las que 
se presenten a Literatura y Música 
se entregarán en el Ministerio de 
Educación Nacional (Secretaria de 
Concursos Nacionales, calle de Alcalá, 
número 34, 3.5 planta), los- mismos 
días expresados de seis a siete de la 
tarde. -

i) Celebrados éstos concursos y 
mediante la devolución dél recibo 
entregado al presentar la obra, los 
auteres retirarán los proyectos o tra
bajos, sin que'en ningún caso venga 
obligada la Secretaria a cuidarse de 
la devolución de los mismos. El pla
zo para retirar las obras será de 
treinta días, a partir de la publica
ción del falle correspondiente. Trans
currido dicho plazo serán inutiliza
das aquéllas que no hubieren sido 
retiradas.

Concurso de Pintura . ' . 
l.e Tema: Religioso.
2.9 El procedimiento de ejecución 

es libre y las dimensiones de 1 x 0,81 
metros.

3.9 Las obras se presentarán mon
tadas en bastidor y con marco.

4.? Se adjudicará un premio* de- 
10.000 pesetas y un accésit de 5.000.

Concurso de Escultura

l.9 Tema: Escultura para jardín 
de un dentro docente.

2.9 Se adjudicará un premio de 
15.000 pesetas y un accésit de 7.000.

Concurso de Grabado
1.9 Tema: Colección de cuatro 

grabados sobre las Soledades de Gón- 
gora. x

• 2." IJ procedimiento de ejecución 
es libre. . ■ « ■

3.9 Se । presentarán las planchas 
originales y, además de la prueba 
con. marco y cristel, otra sin monta
je algwo. , „ ..
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4.9 Se adjudicará un premio de 
5.000 pesetas y un accésit do 3.000

Concurso de Artes Decorativas

1 .- Tema: Cartel anunciador de 
la Exposición Nacional de Bellas Ar
tes de 1962.

2.9 Las obras.se presentarán sobre 
bastidor, sin marco ni cristal y sus 
dimensiones deben ser de 1 x 0,70 
metros. .

3.2 En la ejecución de este cartel 
no podrán emplearse rriás de tres 
tintas planas y blanco. ■

4.9 En cada upa de las obras fi
gurará la inscripción “Exposición 
Nacional de 'Bellas Artes 1962”.

5.9 Se adjudicará un premio de 
5.000 pepstas y un accésit de 3,000.

Concurso de Literatura

1.9 Tema: Colección de ocho ar
tículos periodísticos o cuatro ensayos 
sobre la figura y la obra de Alonso 
Berruguete.

2.9 Se presentará un solo ejem
plar, escrito a máquina.

3.9 Se adjudicará un premio de 
10.000 pesetas y un accésit de 5.000.

Concurso de Música

1.9 Tema: Piezas breves de or
questa como interludios a un drama 
de Lope de Vega.

' 2.e La colección constará de tres 
piezas y la duración mínima total se
rá de veinte minutos.

5.9 Se adjudicará un premio de 
10.000 pesetas'y un accésit de-5.000.

Concurso de Arquitectura

l.9 Tema: Anteproyecto de un 
Centro de restauración de obras de 
arte y objetes. arqueológicos y me
moria sobre, su funcionamiento.

2.9 Se adjudicará un premio de 
15.000 pesetas y un accésit de 8.000.

Madrid, 26 de junio de 1961. /

, ' • Núm. 3.743

jefatura Superior de Policía

’ Relación nominal de las licencias de caza expedidas du
rante el mes de julio de 1961.

(Continuación .-Véase “B. O.” n.9 204) 
. x' * 

_ ii : x-
1 ./76. Utebo. — Matías Gimeno García.
¡.777. Ejea de "los Caballeros. — Roberto Bericat Vela.
í.778. Mequinenza. — Enrique Esteve Ferragut.
1.779. Mallén. — Julio Escorzá Vicente.
1.780. Fuentes de Loro. — Joaquín Gaspar Lambea.
1,761. Jarque. — Isaac Gaspar Gaspar.
1.782. Jarque. — Luis Gregorio Martínez.
1.783. .San Juan de M. — Manuel Ambrós Navas.
1.784. Uncastillo. — Antonio Caudevilla Sierra. 
1.785. Luceni. — Domingo Lorente Aparicio.
1.786. Alagón. — Tomás Bayes Calvet. 1 
1.767, Zuera. — Francisco Val Berdejo. 
1.788. Brea de Aragón. — Francisco Sirvet Jame. 
1.789. Epila. José Puerta Saldaba. 
1.790. Fuentes de Ebrc. — José'María Palacin Soro. 
1.791. Tarazona. — Vidal Gregorio M'agallón. 
1.792. Cervera de la Cañada. — José Esteban Cihuela. 
1.793. La Almunia. — Ignacio Serrano Alvarez. 
1.794. Sádaba. — Enrique Roitegui Echevarría. 
i .795. Epila. — José García Lana. 
1.796. Aguaron. — Pedro Calderón Fontanas. 
1.797. /Pedrola. — Domingo Ezquerra Gascón. 
1.798. Belchite. — Adolfo Saquero Salavera. 
1.799. Gelsa de Ebro. — Ambrosio García García. 
1.800. Morés. — Jacinto Jaraba Gasea. 
1.801. Pina de Ebro. — José Jarauta Jarauta. 
1.802. Pina de Ebro. — M’anuel Casamián Royo. 
1.803. Plaza. — Andrés Ffillos Perales. 
1.804. Plaza. — Agustín Barrachina Salas.' , 
1.805. Plaza. — Roque Ibáñez Fernández. 
1.806. Plaza, y- Fernando Fernández Pellicer. 

DIA 13 

i.807. San Juan de M. — Adolfo Moreno Ondiviela. 
1.808. .Arjza. — Pascual López Utrilla.
1.809. Ariza. — Antonio Simancas Moreno. "* 

1.810. Mequinenza.-— José Martínez Fernández. 
1.81,1. Mequinenza. — Manuel Moneada Rodes. 
1"812. Casetas. — Mariano Tanagó González. 
1.813. Casetas. .— Lorenzo Sanz Pallaruelo. 
1.814. Calatayud. — Angel Pérez Romanos. . 
1.815. Calatayud. — Agustín Ena Lorente. 
1.816. Calatayud. — Francisco López Marco. 
1.817. Luceni. — Antonio Sanz Cuartero. , 
1.818. Ejea de les'Caballeros,Jesús Puyod Guindeo. 
1,819. Ejea de los Caballeros. — José Salcedo. Sánchez. 
k .520. Ejea de Los Caballeros. — Antonio Montañés M’i 

guel. , ' 
i.821. Ejea'de los Caballeros. — Juan Pérez Soto. 
1.822. Ejea de los Caballeros. — Santiago Mena Ciudad. 
1.823. Tarazona. .— Juan José Martirtez Moncayo. 
1.824. Munzalbarba. — Ramiro Zapata Zabala. 
1.825. Pedrola. — Rafael Ramón Jiménez. 
1.826. Cetina. — Pedro Mancebo Velázquez. 
1.827. Villanueva de G. — Gregorio Miravete Sarto. 
1.828. Villanueva de Gállego. — Victorio Vicente Sarto. 
1.829. Farlete. —• Andrés Alfranca Escuer. 
1.830. Gelsa de Ebro. — Pedro Morellón Polo. 
1.831. Salillas de J. —1 Faustino Subías -yus. . 
1.832. Gelsa de Ebro. — Celestino Pérez Usón. 
1.833. Caspe. — Domingo Montané Navales. . 
1.834. Alagón. — Jesús Martínez Gargallo. 
1.835. , Epila. — Manuel. Sediles Ondiviela/ - ' 
1.836. Fuentes de Ebro. — Miguel Palacin Naharro. 
1.837. Gelsa de Ebro. — Santiago Pérez Mora. 
1.838. El Burgo de Ebro. — Eduardo Palud Val. 
1.839. Epila. — Ernesto Torcal Martínez. 
1.840. Grísén. — Francisco López Gracia. ' 
1.841. Plaza. — Mariano Solsona Molinos. . 
1.842. Plaza. — Francisca Marín Casanova. 
1.843. Plaza. — José Peralta Béseos.
1.8^ 4. Plaza. — Mateo Vela Marín. , / 
1.845. Plaza. — Valentín Marco Cuenca. 
1.846. , Plaza.c— José A. Perchin Giorla. 
1.847. Plaza. — Arturo Martínez Vinué.' • 
1.848. Plaza. — Benito Pueyo Aragüés.
1.849. Plaza. — Justo Pérez Perales.
1.850. Plaza. — Angel Muño Cabrerizo.
1.851. Plaza. — desé Luis Pérez Barrera.
1.852. . Plaza. — Mariano Trasobares López.
1.953. Plaza. — José Angel Marco Algárate’
1.854. Plaza. — José Marcuello Ruiz^
1.855. Calatayud. — José Verón Joven.
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DIA 14 '.916.
LSI 7.

Calatayud. — Santiago Gil Monge.
Calatayud. — Florentino Navarro Gimeno.

1.856. Villanueva de Gallego. — Juan Calver Martínez. 1.918. Calatayud. _ Lorenzo Mozota García. ,
1.857. Villanuéva de G. — Máximo Balfagón Gimeno. 1.919. Calatayud. — Pedro Carene Blasco.
1.858. Torrijo de la C. — Francisco Lázaro Lázaro. 1.920., Daroca. — Isidro Carneo Ferruca.
1.859. Torres de Berréllén. — Cesáreo Gascón Franco. 1 921. Ejea de los Caballeros. — Jesús Blasco Tolosana.
1.860. Tobed. — Segundo E. Palacios Gimeno. ! .922. El Frasno — Bernardino Hernández Parra.
i .561. Ejea de los Caballeros. — Mariano Barrena López. 1.923. Epila. — Inocencio Egea Rodríguez.
1.862. Jarque. — Gregorio Gregorio Marco. 1.924. Figueruelas. —• Julio Olivito Deito.
1.863. Tauste. — Carmelo Lacosta Andia. 1.925. Gallur. — Mariano Navarro Cuartero. x
1.864. Tarazona. — Rafael Silvestre Laborda. 1.926. Gallur. — Mateo Pérez Gracia.
1.865. Tarazona. — Ernesto Gómez Lasheras, 1.927. Juslibol. -— Simeón Vicente Carrillo.
1.866. ,Tarazona. — Carmelo Baños San Gil. 1.928. Luceni. — Antonio Mus Martínez.
i .867. Tarazona. — Fernando Calavia Ruiz. 1 929. Luceni. — Matías Carrasco Bona.
1.868. Tarazona. — Luis Cintera Led. 1.930. Luceni. — Miguel García Martínez. .
1.869. Tarazona. — Angel Lagata Martínez. 1.931. Maluenda. — Vicente Abián Abián.
1.870. Tarazona. — Carmelo Baños Ramos. 1.932. Maluenda. — Abel Abián, Abián. '
1.871. San Juan de M. — Félix Combarte Almorin 1.933. Olves. — Santiago Morales Colás.
1^72. Mequinenza. — Andrés Sanjuán Blas. 1.934. Orera de Calatayud. — Agustín Castillo Navarro.
1.873. Mallén. — Laureano Lerin García. 1.935. Paracuellos. — Gonzalo Velilla Molina.
1.874. Malanquilla. — Mariano Pérez Lahuerta. 1.936. Paracuellos. — Fernando Montañés Lorente.
1.875. Luceni. — Edmundo Baeyens López. 1.937. Pedrola. -— Mariano Serrano Castillo;
1.876. La Cartuja Baja. — Julio Fernández Blasco. ! .938. Pedrola. -— Alfonso Aguilar Ludeña.
1 877. Gallur. — Julio Jiménez Barriguete. ¡.939. Pedrola. -- Emilio Cuesta Borobia.
1.878. Fuentes de Ebró. — Anselmo Gracia Salvador. 1.940. Pedrola. -— Felipe Ramas Jiménez.
1.879. Ejea de los Caballeros. — Tomás Recaj Jericó. 1.94 1. Pina de Ebro. — Pablo Olona Tesa.
1.880. Ejea de los Caballeros. — Gregorio Ciudad Ez- 1.942. Sádaba. -- José Luis Barriendo N'avarro. . *

querrá. 1.943. Tarazona. — Miguel Jiménez Jiménez.
1.881. Ejea de lo: Caballeros. — Félix Blasco Tolosana 1.944. Tarazona. — Arturo Gavasa Cortés.
1 882. Ejea de los C. — Félix Mariano Gotor Gotor. 1.945. Tarazona. — Jesús Vijuesca Garcés.
i .883. Ejea de los Caballeros — Jesús Gotor Gotor. 1.946. Tarazona. — Ernesto Baigorri Calvo.
1.884. Ejea de los Caballeros. — Luis Menor Lanor. 1.947. Villarroya de la Sierra. — José Sebastián Jiménez.
1.885. Ejea de los Caballeros. — Mariano Sagaste Sancho 1.948. Plaza. — Angel Cunchillos Cuartero. .
' 886. Ejea de los Caballeros. — Francisco Izuel Longás. 1 949. Plaza. — Francisco Pérez Jiménez.
¡.887. Ejea de los C. — Marce'lino Aguas Campos. . 1.959. Plaza. — Eduardo Pérez Jiménez.
1.888. Ejea de los Caballeros. — Angel Bosqué Artigas. 1 951. Plaza. — Ricardo Uche Nadal.
1.889. Calatayud. — Eladio Herrero Lázaro. 1.952. Plaza. — Faustino Ramón Ejarque.
1.890. Calat^yud. — Santos Esteban Aranda. 1.953. Plaza. — Melchor Pitillas Ugarte.
1.891. Calatayud. — Ernesto Esteban üiez. 1.954. Plaza. — Mariano Nerin Mora.
1.892. Calatayud. — José-Mari9 Inglés Abuelo. 1.955. Plaza. — Nicolás García Gracia.
1.893. Calatayud. — Angel Alonso Genis. 1.956. Plaza: — Francisco Bueno Zuazo.1.894.
1^95.

Calatayud. — Domingo Azcutia López.
Casetas. — Pedro Rubio Escudero. 1,957. Plaza. — Francisco Torres Torno.

1.696. Cabañas de Ebro. — Guillermo Hernández Ibáñez. 1.958. Plaza. — Alejandro Fcrreruelas Lázaro.
1.897. Cabañas de Ebro. — Lucio Gracia Almáu. 1.959. Plaza. — Félix Herrero Merino.
1.898. Buj'araloz. — Nicolás Pandos Lahoz. 1.960. Plaza. — Antonio Viñuales Fanlo.
1.899. Bárboles. — Faustino Lamuela Pinilla. 1.961. Plaza. — Eduardo Alonso Rodríguez.1.900. Plaza. — Valentín Giménez Ortiz 1.962. Plaza. —1.901. Plaza. — Angel Pardo Navajas Andrés Mena Parra.
I.9Ó2. Plaza. — José Casamayor López. 1.96,3'. Plaza. — Enriqúe Rodríguez Sanz.
1.903. Plaza. — Andrés Busto Castañera. 1.964. Carenas. — Antonio Ruiz Lafuente.
1 904. Plaza. —.Mariano García de Miguel. DIA 171.995. Plaza. — Narciso Hernández Serrano
1.906. Plaza. — Eduardo Goyanes Ledo. 1.965. Ejea. — Jesús Rodrigo Caraballo.
1.907. Plaza. — Francisco Gutiérrez Gimeno. 1.966. Ejea. — Emilio Cardona Iñiguez.1.908.
1.909.

Plaza. — Angel Gonzaga Mayor. 
Plaza. — Tomás Tenias Benito

1.967. Ejea. — Julián Villarreal Colón.
1.968. Casetas. -- Mateo Estage Ondiviela.

DIA 15
' 1 969. Luceni. —- Miguel Lostao González.

1.970. (llueca. —- José Navarro Paracuellos.
1.910. Alagón. — Francisco Marin Ochoa. 1.971. Paniza. -- Angel Sancho Espinosa.
1.911. Alfa jar in. — Emilio Casabona Casabon'a. 1.972. Mallén. - Alfredo López Armingol;.912. Cabanas de Ebro. — Juan Antonio Placed Lo

groño. 1.973. Bureta. -- Luis Martínez Berdejo.
1.913. -Cabañas de Ebro. — Nicasio Placed Logroño 1.974. I arazena. — David Bartolomé Viloria.
1:914. Cabañas de .Ebro. — Lucio Royo Lagunas L975. Vera de Moncayo. — Félix Pérez Martínez.
1.9 i 5. Cabañas de Ebro. — Antonio Sahcho Tudela.

(Continuará)

■
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SECCION SEXTA
N'úm. 4.160

EP1LA
D. Manuel Latre del Solar, Alcalde 

de la villa de Epila (Zaragoza);
Hago Saber: Qúe el día 21 de sep

tiembre de 1961 y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar, bajo mi 
presidencia efectiva o delegada, la 
subasta del aprovechamiento de 250 
colmenas, en 61 monte número 1 del 
Catálogo, denominado “Rodanas”, 
de la propiedad de este Municipio, 
por el tipo de tasación de 1.250 pe
setas, en alza, con sujeción al plie
go de condiciones facultativas pu
blicado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número 199, del dia 31 de 
agesto de 1961, y al de lasN adminis
trativas que se hallan a disposición 
del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

No se admitirán posturas que no 
vayan acompañadas del documento 
nacional de identidad, y resguardo 
del depósito del 5, por 100 del tipo 
de tasación.

Caso de no resultar adjudicado el 
remate en la primera subasta, se 
celebrará una segunda diez dias 
después; y si tampoco lo hubiere, ,se 
repetirá una tercera, después del 
mismo periodo de tiempo, con el 
mismo tipo y requisitos de las ante
riores.

Lo que se hace saber al público 
para general conocimiento.

Epila, 5 de septiembre de 1961.— 
EL Alcalde, Manuel Latre.

Núm. 4.176

EPILA
D. Manuel Latre del Solar, Alcalde- 

Presidente del Ayuntamiento de 
villa de Epila (Zaragoza);
Hace saber: Que cumpliendo acuer

do adoptado por este Ayuntamiento, 
y con arreglo al pliego de condicio
nes aprobado por el mismo, y expues
to al público por término de diez 
días a efectos de reclamaciones, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
articulo 24 del vigente Reglamento 
de Contratación, el dia 28 del co
rriente mes, a las doce horas, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, bajo 
mi presidencia o delegada, la. adju
dicación por subasta del servicio 
contratado de (acogida de basuras 
en los domicilios particulares de los 
vecinos, plazas y calles públicas de 
la localidad, según e^ expresado plie
go de condiciones para ello esta
blecidas. .

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to hasta las once horas del dia se
ñalado para la apertura de plicas, y 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, ajustadas al modelo oficial 
que se inserta al final del pliego de 
condiciones anteriormente referido.

Lo que se hace saber al público 
para general conocimiento.

Epila. 6 de septiembre de 1961. — 
El Alcalde, Manuel Latre.

Núm. 4.180

EPILA

D. Manuel Latre del Solar, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de la 
villa de Epila (Zaragoza);
Hago saber: Que el dia 21 de sep

tiembre actual, a las doce horas, ten
drá lugar, bajo mi presidencia efec
tiva o delegada, la subasta'del apro
vechamiento dé 250 colmenas en el 
monte “Rodanas”, de este térmi
no y propiedad de este Ayuntamien
to, por el tipo de tasación, en alza, 
de 1.250 pesetas, con arreglo al plie
go de condiciones facultativas publi
cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número' 199, del dia 31 de 
agosto último, y de las administra
tivas que^ se hallan a disposición del 
público en la Secretaria del Ayunta
miento. ,

No se admitirán posturas que no 
vayan acompañadas del carnet de 
identidad personal y del reguardo 
del depósito del 5 por 100 dé tipo 
de tasación.

Caso de no resultar adjudicado este 
remate en la primera subasta, se ce
lebrará una segunda, diez días des
pués, y si tampoco lo hubiere, se re
petirá una tercera, pasado el mismo 
periodo de tiempo de diez días, por 
el mismo tipo de tasación y requi
sitos de' la primera.

Epila, 6 de septiembre de 1961,— 
El Alcalde, Manuel Latre.

Núm. 4.183

EPILA -

D. Manuel Latre del Solar, Alcalde- 
Presidente de este Ayuntamiento;
Hace saber: Que cumpliendo acuer

do de esta Corporación y del escrito 
número 1.488, de fecha 11 de agosto 
último, del señor Ingeniero Jefe del 
Patrimonio Forestal del Estado, con 
sujeción al pliegx7 de condiciones fa
cultativas y económicas, tendrá lu

gar el dia 28 del corriente mes, a 
las doce horas, en esta Casa Consis
torial, bajo mi presidencia efectiva 
o delegada,'*la subasta de los apro
vechamientos de pastos para gana 
dos lanares, de los terrenos de la 
jurisdicción del monte “Rodanas”, 
de este término y propiedad de este 
Municipio, consorciadós con el Patri
monio Forestal del Estado, a saber:

Primer lote

Nombre del monte: “Rodanas”.
Clase del aprovechamiento: Pastos 

lanar. .
Cabida a pastar: 300 hectáreas.
Número de cabezas: 1.200 al mes.
Tasación; 6.000 pesetas.
Gestión técnica y otras tasas: Pe

setas 1.112.
Epoca del disfrute: l.9 de enero a 

1.9 de mayo de 1962.

Segundo lote

Nombre del monte: “Rodanas".
Clase del aprovechamiento: Pasto 

lanar.
Cabida a pastar: 300 hectáreas.
Número de cabezas: 1.200 al mes.
Tasación: 6.000 pesetas. .
Gestión técnica y otras tasas: Pe

setas 1.112.
Epoca del disfrute: l.9 de enero a 

1.9 de mayo de 1962.

Tercer lote .

Nombre del monte: “Rodanas".
Clase del aprovechamiento: Pastos 

lanares.
Cabida a pastar: 80 hectáreas.
Número de cabezas: 320 al mes.
Tasación: 1.600 pesetas.
Gestión técnica y otras tasas: Pe

setas 412. '
Epoca del disfruten l.9 de enero a 

I.9 de mayo de 1962.
Para en el caso de resultar desier

ta esta primera subasta, se celebra
rá la segunda transcurridos diez 
días; y si ésta resultase negativa se 
celebrará una tercera subasta, pasa
do el plazo de otros diez días de la 
segunda, bajo el mismo tipo y con- 
dicicnes señalados para la primera.

Las proposiciones serán indepen
dientes para cada uno de los tres 
aprovechamientos, siendo nulas las 
que comprendan más de uno.

Las subastas se celebrarán con 
arreglo a los pliegos de condiciones 
facultativas y administrativas que se 
hallan a disposición del público en 
la Secretaria del Ayuntamiento.

Epila, 6 de septiembre de 1961.— 
El Alcalde, Manuel Latre.
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Núm. 4.198

LECERA

Aprobados por el Ayuntamiento de 
mi presidencia los pliegos de con
diciones que regirán en las subastas 
para la" adjudicación de los aprove
chamientos de los pastos en los mon
tes de utilidad pública de este tér
mino municipal para el año forestal 
de 1961-1962 y los de piedra del 
mismo año forestal, comprendidos en 
el Plan general publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia en 
este mes de septiembre, quédan ex
puestos al público en esta Secretaria 
municipal por espacio de ocho dias, 
al objeto de oir las reclamaciones a 
que pueda haber lugar.

Aprovechamientos de pastos ' 
que se subastan

Monte número 19 b), denominado 
“Alto", para 2.754 lanares y 85 ca
brios.

Monte número 19 c), denominado 
. "Boqueros”, para 367 lanares y 11 

cabrios. •
Monte número 19 d), denominado 

“Decanladero”, para 734 lanares y 23 
cabrios.

Mente número 19 e), denominado 
“Montecillo”, para 129 lanares y 4 
cabrios.

Monte fíúmero 19 f), denominado 
“Peña Grallera”, para 459 lanares y 
14 cabríos.

Moníe número 19 g), denominado 
“Santa Bárbara”, para 1.377 lanares 
y 43 cabrios.

lodos, con una tasación de pese
tas 133.560. •

Aprovechamientos de piedra 
' que se subastan

Monte número 19 g), denominado 
“Santa Bárbara", para 400 metros 
cúbicos, con una tasación de pese
tas 2.000.

Las subastas se celebrarán en la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien de
legue, el día 4 de octubre próximo, a 
las once y doce horas, respectivamen
te, con sujeción a los pliegos de con
diciones facultativas del Distrito Fo
restal y al de generales y económi- 
cao aprobado por este Ayuntamiento, 
y conforme al Reglamento de Con 
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

Si las subastas o alguna de ellas 
quedaren desiertas se celebrará otra 
segunda al siguiente día, en las 
mismas condiciones, hora, local y 
tasárTOh de la primera.

En caso de redamación contra el 
pliego de condiciones, una vez re; 
sueltas, se fijará nuevo dia para las 
Subastas.

Lécera, 6 de septiembre de 1961.— 
El 'Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.184

1 MAGALLON

. De conformidad con el Plan ge
neral de aprovechamientos forestales 
del año 1961-62, se saca a pública 

' subasta el que se detalla a continua
ción:

a) Aprovechamiento de pastos de 
los montes catalogados “Alto", nú
mero 40 a), y “Siete Cabezos y Ha
ces”, número 40 c), para 500 reses 
lanares y 25 cabrias y tipo de tasa
ción de pesetas 16.950, el primero, y 
2.Q00 reses lanares, 100 cabrias y 
67.800 pesetas ‘ de tasación el se
gundo.

b) duración del contrato año fo
restal.

c) Pliegos de condiciones: Se ha
llan de manifiesto en el Registro a 
cargo del Secretario de este Ayunta
miento, todos los dias laborales, de 
diez a doce de la •. mañana,, aptos 
para la presentación de proposiciones.

d) Fianza provisional: El de 5 % 
del tipo de tasación. .

e) Fianza definitiva: El 10 % del 
importe del remate.
, f) Las plicas, acompañadas del 

resguardo de la fianza provisional y 
.declaración que se cita en el apar
tado, tercero del articulo 30 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, debidamente 
reintegradas, se presentarán hasta 
¡as trece horas del/ dia 23 del co
rriente mes, todos los dias labora
bles, de diez a doce de la mañana, 
en el Registro a cargo del Secreta
rio de este Ayuntamiento, mediante 
presentación del documento nacio
nal de identidad.

g) La subasta o apertura de pli
cas tendrá lugar en el salón de se
siones de la Casa Consistorial el dia 
24 del actual y hora de las once de 
su mañana, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Teniente en quien 
delegue. '

h) Caso de resultar desierta la 
subasta, se celebrará otra, .en el 
mismo local y con iguales condicio
nes, el dia 1 de octubre, a la hora' 
indicada para la primera. "

Magallón, 5 de septiembre de 1961. 
El Alcalde-Presidente, (ilegible).

N'úm. 4.184

MAGALLON

De conformidad con el Plan ge
neral de aprovechamientos forestales 
del año 1961-62,/ se saca a pública 
subasta el que se detalla a continua
ción:

a) Aprovechamiento de pastos del 
monte "Realengo y Dehesa Loteta”, 
número 40 b) del Catálogo, para 1.200 
reses lanares y 60 cábrías y tipo de 
tasación 40.700 pesetas, pertenecien
te a la Mancomunidad compuesta por 
Jos Ayuntamientos de Magallón y. M’a- 
llén.

b) Duración del contrato año fo
restal.

c) Pliegos de condiciones: Se ha; 
lian de fnanifiesto en el Registro a 
cargo del Secretario de la Mancomu
nidad, en este Ayuntamiento, todos 
los dias laborales, de diez a doce de 
la mañana, aptos para la presenta
ción dé proposiciones,

d) Fianza provisional: El de 5 % 
del tipo de tasación.

e) Fianza definitivd: El 10 % del 
importe del remate. '

t) Las plicas, acompañadas del 
resguardo de la fianza provisional y 
declaración que se cita en el apar
tado, tercero del, articulo 30 del Re
glamento ele Contratación de las 
Corporaciones Locales, debidamente, 
reintegradas, . se presentarán hasta ‘ 
las trece horas del dia 23 del co
rriente mes,‘todos los dias labora
bles, de diez a doce de la mañana, 
en el Registro a cargo del Secreta
rio de este Ayuntamiento, mediante 
presentación del documento nació-' 
nal de identidad. í

■g) La subasta o apertura de pli
cas tendrá lugar en el salón de se
siones de la Casa Consistorial el dia 
24 del actual y hora de las diez 
treinta de su mañana, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde de Maga
llón, Presidente de la Mancomuni
dad, 'o Teniente en quien delegue.

h) Case de resultar desierta la 
subasta, se celebrará otra, en el 
mismo local ‘y con iguales condicio
nes, ej dia 1 de octubre, a la hora 
indicada para la primera.

Magallón, 5 de septiembre de 1961. 
El Alcalde-Presidente dé la Manco
munidad, (ilegible). ' c "

Núm. 4.181

MALANQU1LLA

El dia 25 de septiembre en curso, 
a las doce horas, tendrán lugar en 
la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor Afcalde o Gonoejál ■ - - . . ..... ..
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en quien dejegue, las "subastas de 
aprcvechamientos de pastos de los 

- montes públicos números 13 y 14 
del Catálogo, denominados “Entredi
cho” y “Navazc”,'-y colmenas en el 

• ' “Entredicho”, para el año forestal, de 
1961-62, con arreglo a las condicio
nes facultativas y económicas figura

. das en el Plan . general de aprove
chamientos publicado en el “Boletín 
Oficial” extraordinario del día 3Í de 

. agosto del año en curso.
De quedar desiertas, se celebra

rán segundas subastas el día 30 de 
septiembre citado, con iguales condi
ciones y a la misma hora.

- Malanquilla, 6 de septiembre de 
1961. — El Alcalde, José Marco.

Núni. 4.192 .

mu n ebr eg A

De conformidad con el Plan de 
aprovechamientos forestales, se saca 
a subasta el siguiente:

" a) Pastos del monte público nú
mero 70 a), denominado “Blanco”, 
para 600 cabezas lanares y 25 de ca
brio. Tipo 21.000 ptas. Plazo anual. 

b) Fianza provisional: 5 por 100. 
Definitiva, 6 por 100.

c) Las proposiciones según mo
delo oficial.

d) El pliego de condiciones se ha
lla de . manifiesto en la Secretaria 
municipal, durante ocho días, para 
reclamaciones*

e) Las plicas, resguardo de fian
za y declaración del artículo 30 del 
Reglamento de Contratación se pre
sentarán durante el plazo dé veinte 
dias siguientes al de este anuncio, 
todos los dias laborables, de nueve a 
una, en la Secretaria del Ayunta
miento.

f) La subasta tendrá lugar en la 
Sala Consistorial el día 7 de octubre 
próximo, a las doce horas, y en caso 
de quedar desierta se celebrará se
gunda subasta el día 14 de di
cho mes, en las mismas condiciones 
y bajo el mismo tipo.

Munébrega, 4 de septiembre de 
i961. — El Alcalde, (ilegible).

Nú iYí. 4.190

NONASPE

* SubsMa-. Forestales .

El dia 4 del mes de octubre próxi
mo-tendrán lugar en esta Casa Con- 

z sistcrial las subastas forestales si
guientes: •• - 0 •

-ar t i- y -t —■ >*wwr «"wrr-w-wWTWWvwe*—

A las diez de la mañana: 930 pi
nos, que cubican 140 estéreos de le
ña gruesa y 70 *de ramaje, del mon
te "Val de Batea”, bajo la tasación 
de 13.000 pesetas.

A las doce: Pastos para 1.250 re
ses lanares y 500 cabrias en Ids mon
tes ‘^Mediana”, “Blanco”, "Rio Mata- 
i raña” y “Val de Batea”; por la tasa
ción de 60.000 pesetas.

Los pliegcs de condiciones para 
las citadas subastas se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria munipi- 
pal, donde pueden ser examinados 
hasta media hora antes de la anun
ciada para la subasta.

Si alguna de e^tas subastas queda- 
1 re desierta, se celebrará 1¿ segunda 
- el dia 11 de igual mes y a las mis

mas horas y por fas mismas tasacio
nes que la primera, y si también que
dasen desiertas se celebrará la terce
ra el dia 20, a las mismas horas e 
iguales tasaciones.

Nonaspe, 5 de septiembre de 1961. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.194 .

OLVES

Por acuerde de esta Corporación 
y con arreglo al pliego de condicio
nes oblante en la Secretaría muni
cipal, .y, que queda expuesto al pú
blico por el plazo de ocho días, a. 
los efectos del articulo 24 del Regla
mento de Contratación de 9 de enero 
de 1953, el dia 30 de septiembre, a 
las dieciséis horas, se celebrará en 
la Casa Consistcrial, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, y por el sistema 
de pujas a la llana, según costum
bre tradicional, con asistencia del 
Secretario de la Corporacióh, que 
dará fe del acto, la subasta de apro
vechamientos foréstales siguientes:

N’ómbre del monte: “La Sierra”.
Clase dé aprovechamiento: Pastos 

lanar. '
Cabida a pastar: 100 hectáreas.
Número de cabezas: 500 mes.
Tasación: 3.500 pesétas. .
Gestión técnica y otras tasas: Pe

setas 787.
Epoca del disfrute: 1.? de noviem

bre de 1961 a 31 de marzo de 1962.
Case de resultar desierta esta su 

basta, se celebrará otra segunda al 
dia siguiente, a la misma hora, lugar 
y con ias mismas condiciones seña
ladas para la primara

Olvés, 4 dé septiembre de 1961. — 
El Alcalde, Alfredo Fuentes.

Núm. 4.149

POMER

Subasta de pastos

Con aireglo a Jos pliegos de con
diciones económicas y facultativo- 
administrativas del Distrito Fores
tal, que se hallan de manifiesto al 

•público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el dia 19 del mes ac
tual y hora de las doce y doce 
treinta de la mañana, tendrán lugar 
en la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Alcalde o Concejal en 
quien delegue, las subastas de los 
'aprovechamientos forestales de 1961
1962 que se detallan a continuación:

Pastos para ganado lanar
Mentes “M'atalospajares”, “Valde- 

muerto”, “Valdepero” y “Valdepuer- 
tas”, catalogados cop los' núm. 42, 44, 
45 y 46, con 4.018 hectáreas, para 
1.8C0 reses lanares, bajo el tipo de 
tasación de 45.000 pesetas por todo 
el año forestal. .

Mentes "La Dehesilla” y “La Um
bría y el Solano”, catalogados con 
los números 41 y 43, con 1.043 hec
táreas, para 550 reses lanares, bajo 
el tipo de tasación de 13.750 pesetas, 
por todo el año forestal. •

Pastos para colmenas

Montes, catalogados con los núme
ros 41, 42, 43, 4 4, 45 y 4 6, con pas
tos para 200 colmenas, bajo el tipo 
de tasación de 1.000 pesetas por todo 
el año forestal.

De no tener efecto alguna de las 
subastas t anunciadas, se celebrarán 
nuevamente al dia siguiente 20, a 
las mismas horas y bajo iguales ti
pos y pliegcs de condiciones.

Pomer, 4 de septiembre de 1961.— 
£1 Alcalde, Marcelino Cisneros.

Núm. 4.182

RETASCON

Elidía 6. de octubre próximo, a las 
doce horas, en el salón de actos de 
este Ayuntamiento, bajo mi presi
dencia o Concejal en quien delegue, 
tendrá lugar, ajustada al Plan gene
ral, la subasta de los aprovechamien
tos de pastos siguientes:

Monte 121 a), “Comunal", de este 
Municipio, para 1.000 reses lanares 
y 5 de cabrio. Tasación en alza de 
10.000 peseta^.

Monte 121 b), "Dehesa fsperizo- 
nal”, de este Municipio, para 1.000 
reses lanares y tipo de tasación en 
alza de 4.000 pesetas y para 5 ca
brios.
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Si quedase desierta en la primera 
subasta alguno de los aprovecha
mientos indicados se hará una se
gunda subasta al dia siguiente, en el 
mismo lugar y hora, con el mismo 
tipo de tasación y condiciones.

Retascón, 6 de septiembre de 1961. 
El Alcalde, (ilegible). .

Núm. 4.199

SAN MATEO DE GALLEGO

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
y con sujeción a los pliegos de con
diciones que se hallan expuestos al 
público por el plazo reglamentarlo, 
el dia 28 del actual, a las horas que 
se indican, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue, las subastas de aprovecha
mientos forestales para el año 1961
1962 que a continuación se expresan:

A las doce horas, la primera subas
ta de aprovechamiento de pastos del 
monte número 268 a) del Catálogo, 
denominado “Vedado Alto del Hor
no”, para 412 reses lanares, por el 
tipo en alza de 9.000 pesetas.

A las doce y media horas, la pri
mera subasta del aprovechamiento 
de pastos de los montes de “propios” 
del Municipio, por tipo en alza de 
120.000 pesetas.

De quedar desierta alguna de es
tas subastas se celebrarán una se
gunda el día 29 de dicho mes, a la^ 
mismas heras y baje las mismas con; 
diciones.
' San M’ateo de GáÜego, 5 de sep

tiembre de 1961. — El Alcalde, (ile
gible).

Núm. 4.133

TARAZONA

Per acuerdo de este Excmo. Ayun
tamiento Pleno se anuncian las subas
tas públicas de los aprovechamientos 
de pastos de los montes de utilidad 
pública y pertenencia de este Mu
nicipio denominados “El Cierzo” y 

“Valcardera”, durante el año foresta. | 
1961-62, con las características si
guientes:

Monte “El Cierzo”: 5.479 reses la
nares. Tasación, 290.387 pesetas.

Monte “Valcardera”: 5.283 reses la
nares." Tasación, 290.387 pesetas.

Durante los ocho dias hábiles si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Ofijlial” de 
la provincia se admitirán reclama; 
ciones contra este pliego de condi
ciones de estas subastas, estando a 
tal efecto los expedientes de manifies
to en las oficinas de Secretaria los 
dias indicados, en horas de diez a 
trece. . ■

Asimismo, dentro, del plazo de diez 
dias hábiles contados en la forma ex
presada anteriormente, y también de 
diez a trepe horas, se admitirán pro
posiciones para optar a tales apro
vechamientos, en sobre cerrado y 
reintegradas con timbre del Estado 
de 6 pesetas y municipal del mismo 
importe. Deberá acompañarse en so
bre aparte, abierto, el documento de 
identidad del licitador, declaración 
jurada de incapacidad e incompati
bilidades y resguardo del depósito 
provisional del 23 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación, que 
para los rematantes serán elevados ai 
5 por 100 de los precios de adjudi
cación, en concepto de fianzas defi 
nitivas. ,

En caso de presentarse alguna re
clamación contra dichos pliegos de 
condiciones, quedará suspendido el 
plazo de presentación de proposicio
nes hasta que aquéllas sean resuel
tas por la Corporación.

El dia hábil siguiente al de ter
minación del plazo de presentación 
de proposiciones, tendrán lugar am
bas subastas, comenzándose a las once 
horas por la del monte "El Cierzo” 
y continuando, una vez ;terminada 
ésta, con la de “Valcardera”.

Dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación definitiva ven
drán obligados los rematantes a in
gresar los importes de sus aprovecha
mientos, y en el memento en que se 
les requiera, el importe de gestión 

técnica, anuncios de Subasta, reinte
gros del expédiente, derechos reales 
y cuantos impuestos graven legal
mente estas contrataciones.

En ambos mentes habrá dt ser 
permitida por los respectivos rema
tantes la entrada del ganado vecinal.

Tarazona, 5 de septiembre de 1961. 
EÍ'Alcalde, Luis García.

Modelo de proposición

D..... vecino de .........   con domici
lio en ...... . bien enterado de las con
diciones que han de regir en la su
basta del aprovechamiento de pastos 
del monte ...... . durante el año fo
restal 1961-62, las acepta y se- ccm- 
promete a satisfacer por dicho apro
vechamiento la cantidad de ...... (en 
letra y en cifra) pesetas.

(Fecha,, y firma del licitador).

‘Núm. 4.188

CASPE

El Excmo. Ayuntamiento dej?aspe, 
en sesión del día 30 de agosto de 1961, 
aprobó el pliego de'condiciones para la 
subasta relativa a las obras de pavi
mentación y aceras de la calle Capitán 
Negrete y plaza de Santo Domingo, y 
a tenor de las disposiciones vigentes so
bre Contratación Municipal, se hace 
público que dicho pliego estará de ma
nifiesto por el término de ocho días há
biles en la Secretaría, y que durante 
dicho plazo podrán formularse las recla
maciones que se estimen oportunas, 
computándose el plazo a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» \ de la 
provincia. Pasado citado plazo no se ad
mitirán reclamaciones.

Caspe, 5 de septiembre de 1961. — 
El Alcalde, (ilegible).
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